
SENTENCIA DEL 18 DE MARZO DE 2020, NÚM. 65

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 13 de marzo
de 2019.

Materia: Penal.

Recurrente: César Ramón Cedeño.

Abogada: Licda. Nelsa Teresa Almánzar Leclerc.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana
En nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida

por los jueces Francisco Antonio Jerez Mena, presidente; Fran Euclides Soto Sánchez, María G. Garabito
Ramírez,  Francisco  Antonio  Ortega  Polanco  y  Vanessa  E.  Acosta  Peralta,  asistidos  del  secretario  de
estrados, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy 18 de marzo de 2020, años 177° de la Independencia y 157° de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el  recurso  de casación interpuesto  por  César  Ramón Cedeño,  dominicano,  mayor  de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1885216-9, domiciliado y residente en la calle
Respaldo  Yolanda  Guzmán,  núm.  45,  Villa  Francisca,  Distrito  Nacional,  actualmente  recluido  en  la
Penitenciaría Nacional de La Victoria, imputado y civilmente demandado, contra la sentencia penal núm.
1418-2019-SSEN-00114, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal  de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo el 13 de marzo de 2019;

Oído al juez presidente dejar abierta la audiencia para la exposición de las conclusiones del recurso de
casación y ordenar al alguacil el llamado de las partes;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Procuradora General  Adjunta al  Procurador  General  de la  República,  Lcda.  Carmen Díaz

Amézquita, en la lectura de su dictamen;
Visto el escrito de casación suscrito por la Lcda. Nelsa Teresa Almánzar Leclerc, defensora pública,

quien actúa en nombre y representación de César Ramón Cedeño, depositado en la secretaría de la Corte
a qua el 9 de abril de 2019, mediante el cual interpone dicho recurso;

Visto la resolución núm. 4311-2019, de fecha 20 de septiembre de 2019, que declaró admisible el
recurso de casación interpuesto y se fijó audiencia para conocerlo el día 18 de diciembre de 2019, a los
fines de que las partes expongan sus conclusiones, fecha en la que se difirió el pronunciamiento del fallo
dentro del plazo de los treinta (30) días dispuestos en el Código Procesal Penal, produciéndose la lectura el
día indicado en el encabezado de esta sentencia;

Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes núm. 156 de 1997 y 242 de 2011;
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y, visto la Constitución

de la República; los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos de los cuales la República
Dominicana es signataria; las decisiones dictadas en materia constitucional y las sentencias de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos; la norma cuya violación se invoca, así como los artículos 70, 246,
393, 394, 399, 418, 419, 420, 421, 422, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal, modificado por la Ley
núm. 10-15 del 10 de febrero de 2015;

La presente sentencia fue votada en primer término por la magistrada María G. Garabito Ramírez, a
cuyo  voto  se  adhirieron  los  magistrados  Francisco  Antonio  Jerez  Mena,  Fran  Euclides  Soto  Sánchez,



Francisco Antonio Ortega Polanco y Vanessa E. Acosta Peralta;
Considerando, que en la decisión impugnada y en los documentos que en ella se refieren, son hechos

constantes los siguientes:
a) que en fecha 11 de agosto de 2016, mediante instancia depositada ante la Secretaría General del

Despacho Penal de Santo Domingo, el Procurador Fiscal de la Provincia Santo Domingo presentó acusación
y solicitó apertura a juicio en contra de César Ramón Cedeño, por la presunta violación a las disposiciones
de los artículos 265, 266, 379, 382 y 383 del Código Penal Dominicano; 39 y 40 de la Ley núm. 36, sobre
Comercio, Porte y Tenencia de Armas;

b) que en fecha 8 de noviembre de 2016, el Quinto Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de
Santo Domingo emitió la Resolución núm. 582-2016-SACC-00755, mediante la cual dictó auto de apertura
a juicio en contra de César Ramón Cedeño, por la presunta violación a las disposiciones de los artículos
265, 266, 379, 382 y 383 del Código Penal Dominicano; 39 y 40 de la Ley núm. 36 sobre Comercio, Porte y
Tenencia de Armas, en perjuicio de Máximo Evangelista Nieves, Joel Francisco Vizcaíno y el Consorcio de
Bancas La Soñadora, atribuyéndosele el hecho de haberse asociado con otra persona para interceptar el
vehículo en el que se desplazaba la víctima, mensajero de una banca, para encañonarlo y sustraerle un
bulto que contenía RD$320,000.00 y RD$13,000.00 que llevaba en su bolsillo;

c) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el Primer Tribunal Colegiado de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual dictó la
decisión  núm.  54803-2017-SSEN-00461  el  17  de  julio  de  2017,  cuya  parte  dispositiva  copiada
textualmente es la siguiente:

“PRIMERO: Declara al señor César Ramón Cedeño, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-1885216-9, con domicilio procesal en la calle Yolanda Guzmán, núm. 45,
Villa  Francisca,  Distrito  Nacional,  República  Dominicana,  culpable,  de  los  crímenes  de  asociación  de
malhechores y robo agravado en los caminos públicos, previsto y sancionado en las disposiciones legales
contenidas en los artículos 265, 266, 379, 382 y 383 del Código Penal Dominicano y artículos 39 y 40 de la
Ley  36;  por  haberse  presentado  pruebas  suficientes  que  comprometen  su  responsabilidad  penal,  en
consecuencia se le condena a cumplir la pena de doce (12) años de prisión en la Penitenciaría Nacional de
La Victoria; y declara de oficio las costas penales del proceso; SEGUNDO: Declara buena y válida en cuanto
a la forma la constitución en actor civil interpuesta por los querellantes Máximo Evangelista Mieses y Joel
Francisco Vizcaíno en representación de Consorcio de Bancas La Soñadora,  a través de sus abogados
constituidos por haber sido hecha de conformidad con nuestra normativa procesal; en cuanto al fondo
condena al imputado César Ramón Cedeño, al pago de una indemnización por el monto de seiscientos mil
pesos  (RD$600,000.00),  como  justa  reparación  por  los  daños  ocasionados;  TERCERO: Condena  al
imputado al pago de las costas civiles del proceso a favor y provecho del abogado concluyente Lcdo. Henry
Alexis Sánchez de los Santos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;  CUARTO: Fija la lectura
íntegra de la presente sentencia para el día lunes que contaremos a siete (7) mes de agosto del año dos
mil  diecisiete  (2017),  a  las  nueve  (9:00 a.m.),  horas  de  la  mañana.  Vale  notificación  para  las  partes
presentes y representadas”;

d) que con motivo del recurso de apelación interpuesto por el imputado intervino la sentencia penal
núm. 1418-2019-SSEN-00114, ahora impugnada en casación, dictada por la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 13 de marzo de 2019, cuya
parte dispositiva copiada textualmente es la siguiente:

“PRIMERO: Rechaza el  recurso de apelación interpuesto por el  imputado César Ramón Cedeño (a)
César el Grande, a través de su representante legal, Lcdo. Sandy W. Antonio Abreu, defensor público, en
contra de la sentencia penal núm. 54803-2017-SSEN-00461, de fecha diecisiete (17) de julio del año dos
mil diecisiete (2017), dictada por el Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del  Distrito Judicial  de Santo Domingo, incoado en fecha ocho (8) de  mayo del  año dos mil
dieciocho  (2018);  SEGUNDO:  Confirma  en  todas  sus  partes  la  sentencia  recurrida,  por  ser  justa  y



fundamentada en derecho, tal y como se ha establecido en el cuerpo motivado de la presente decisión;
TERCERO: Exime al recurrente César Ramón Cedeño del pago de las costas del proceso por los motivos
expuestos en el cuerpo de la presente decisión; CUARTO: Ordena a la secretaria de esta corte, realizar las
notificaciones  correspondientes  a  las  partes  quienes  quedaron  citadas  mediante  decisión  dada  en  la
audiencia  de  fecha trece  (13)  de  febrero del  año dos  mil  diecinueve (2019)  e  indica  que la  presente
sentencia está lista para su entrega a las partes comparecientes”;

Considerando,  que  el  recurrente  César  Ramón  Cedeño,  propone  como  medios  de  casación,  los
siguientes:

“Primer  medio: Inobservancia  de  disposiciones  constitucionales  artículos  68,  69  y  74.4  de  la
Constitución y legales artículos 24 y 25 del CPP, por ser la sentencia manifiestamente infundada y carecer
de una motivación adecuada y suficiente (artículo 426.3); Segundo medio: Inobservancia de disposiciones
constitucionales artículos 68, 69 y 74.4 de la Constitución y legales artículos 24 y 25 del CPP, por ser la
sentencia manifiestamente infundada y carecer de una motivación adecuada y suficiente en relación al
primer  medio  denunciado  a  la  corte  de  apelación  (artículo  426.3);  Tercer  medio: Inobservancia  de
disposiciones constitucionales artículos 68, 69 y 74.4 de la Constitución y legales artículos 14, 24 y 25 del
CPP, por ser la sentencia manifiestamente infundada y carecer de una motivación adecuada y suficiente en
relación al cuarto motivo denunciado (artículo 426.3)”;

Considerando, que el  recurrente  alega en el  desarrollo de sus medios de casación,  en síntesis,  lo
siguiente:

“Primer medio:  La Corte  a qua incurrió  en el  pronunciamiento de  una sentencia manifiestamente
infundada, en relación al primer y segundo medio planteado en el recurso de apelación de sentencia, con
relación al motivo de “violación a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, normas relativas a la
oralidad, inmediación, contradicción, concentración y publicidad del juicio, tutela judicial efectiva, artículo
69-4 Constitución Dominicana y el artículo 311 del Código Procesal Penal”. Que los jueces de la Primera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de la provincia de Santo Domingo, ha incurrido en falta
de motivación al rechazar el medio propuesto por la defensa, sin establecer de manera lógica, cuáles
fueron las causales de fuerza mayor que impiden a los jueces de primer grado emitir la sentencia. La
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo,
ha incurrido en falta de motivación en la fundamentación de la sentencia con relación al artículo 335 del
Código Procesal Penal, que establece un plazo de quince días hábiles para la redacción de la sentencia. “La
Corte aprecia dicha situación no le provoco ningún agravio que haga posible la nulidad de la sentencia.
Leer numeral 5 de la página 10 de la sentencia objeto del presente recurso de casación”. El tribunal de
segundo grado actuó de manera incorrecta, de espaldas al debido proceso constitucional cuando estos
acreditaron de manera ilegal el acta de registro de persona y el acta de arresto mediante orden judicial,
estas pruebas son admitidas al  proceso sin la participación del testigo idóneo conforme lo dispone la
oralidad, inmediación que permitiera la contradicción de las pruebas sometidas al debate. Es evidente que
la sentencia a través de la cual resultó condenado el ciudadano César Ramón Cedeño, a una sanción de 12
años, carece de una adecuada motivación ya que no existió por parte de los juzgadores una adecuada y
correcta calificación jurídica y una valoración razonada de las pruebas que fueron sometidas al debate,
situación que constituyó una limitación al  derecho del  imputado a una tutela judicial  efectiva y a un
proceso justo y debido; Segundo medio: La Corte a qua incurrió en el pronunciamiento de una sentencia
manifiestamente infundada, en relación al tercer medio planteado en el recurso de apelación de sentencia,
con relación al motivo de error en la valoración de las pruebas (artículo 417.5, 14, 172, 333 del Código
Procesal Penal (art. 69 de la Constitución Dominicana). Resulta que con relación a la contradicción de las
declaraciones de los testigos los jueces solo establecen que los mismos fueron coherente, sin embargo no
dieron ninguna motivación en base a la versión del testigo Máximo Evangelista Mieses y Joel Francisco
Vizcaíno,  testigos  víctima,  testigos  interesado  en  el  proceso.  Resulta  los  jueces  de  la  corte  le  dan
aquiescencia a las  declaraciones  de  los  testigos  contenidas  en la  página 11 y  12  y los  elementos  de
pruebas documentales y procesales en el numeral 7 y 8 de la sentencia de segundo grado, sin dar una



motivación lógica con relación los testigos que no individualiza al imputado. Resulta que los jueces de la
corte no valoró en su justa dimensión y en armonía con las reglas de la lógica,  los testimonios antes
señalados y las demás pruebas aportadas en el  juicio,  pues como hemos dicho,  no llegan al  nivel  de
suficiencia  capaz  de  destruir  la  presunción de inocencia.  Tercer  medio: La  Corte  a qua incurrió  en el
pronunciamiento  de  una  sentencia  manifiestamente  infundada,  en  relación  al  cuarto  y  quinto  medio
planteado en el recurso de apelación de sentencia, con relación al motivo de “falta de motivación en la
sentencia  y  en cuanto  a la  pena impuesta  en lo  referente  al  artículo  339  del  Código  Procesal  Penal
Dominicano. A que el tribunal de la corte dio como válida la motivación de la pena del tribunal de primera
instancia, de la página 14, incurre en falta en la motivación en torno a la sanción impuesta al recurrente,
toda vez que solamente se refieren, “que en el caso de la especie la pena impuesta al procesado, fue
tomada en cuenta la gravedad del daño causado a la víctima y/o a la sociedad en general, sin motivar en
la misma las  demás condiciones para imponer  la  pena.  En la  sentencia analizada en ninguno de sus
considerandos  los  jueces  motivaron  las  condiciones  bajo  las  cuales  aplicaron  la  condena  impuesta,
tampoco justificaron en su decisión cuales fueron los criterios utilizados para imponer dicha pena, a pesar
de haber hecho mención de lo que dispone el art. 339 del Código Procesal Penal, mismo error que incurre
la corte”;

Considerando, que cuanto al primer medio propuesto por el recurrente, en el que aduce que la Corte a
qua  ha pronunciado una sentencia infundada ya que fue irrespetado el plazo del artículo 335 para la
lectura  íntegra  de la  decisión de primer  grado,  esta  Segunda Sala  advierte  que no lleva razón en su
reclamo por las razones expuestas a continuación;

Considerando, que al contestar esta crítica del recurrente, la Corte de Apelación dejó establecido lo
siguiente:

“Esta Corte entiende que los jueces de primer grado cumplieron con el plazo establecido en el artículo
335 del Código Procesal Penal, al fijar la fecha de la lectura íntegra de la sentencia dentro del plazo de los
quince días hábiles subsiguientes al pronunciamiento de la parte dispositiva, y el hecho de que se haya
diferido  en varias  ocasiones,  explicando  el  tribunal  a  quo  las  razones  de  su  diferimiento,  no  implica
violación de derechos fundamentales tutelados a las partes por nuestra Constitución, norma positiva y
tratados  internacionales,  como  tampoco  atañe  inobservancia  de  los  principios  que  aduce  la  parte
recurrente, pues, por el contrario, se aprecia que sus derechos le fueron garantizados por los jueces a quo
y notificada la sentencia cuando estuvo disponible para las partes, lo que le permitió a la defensa técnica
ejercer de manera efectiva el derecho de recurrir en el plazo que prevé la norma“;

Considerando, que esta Segunda Sala advierte que los motivos ofrecidos por la Corte  a qua  para el
rechazo de la queja en cuestión, fueron acertados, en vista de que, si bien la lectura íntegra se llevó a cabo
en una fecha posterior al plazo de los quince días hábiles dispuestos por el legislador, la convocatoria
original se hizo con arreglo a dicha prescripción, existiendo posteriormente razones atendibles para que
fuese pospuesta, todo lo cual fue notificado de manera oportuna a las partes y les permitió defender sus
intereses, interponiendo los recursos ordinarios contemplados en la norma, y que han culminado con el
apoderamiento de esta Alzada. En virtud de lo antes expuesto, y en vista de que no se produjo ninguna
lesión que afectara el sentido esencial del derecho de defensa o de la tutela judicial efectiva en perjuicio
del recurrente, se rechaza esta parte del medio examinado;

Considerando,  que como parte  final  de  su  primer  medio  de casación,  el  recurrente  alega  que se
incurrió en una inobservancia del debido proceso, que hace que la sentencia impugnada se encuentre
manifiestamente infundada, porque la Corte de Apelación dio crédito a las actas de arresto y de registro
de persona instrumentadas al imputado, a pesar de que no fueron respaldadas por un testigo idóneo;

Considerando, que en cuanto a este punto resulta pertinente señalar en primer lugar, que del examen de
la glosa procesal se advierte, que dicha queja no está contenida en el recurso de apelación del imputado, por
tanto, deviene en un medio nuevo invocado ante esta Alzada, hecho que por sí solo justifica su rechazo; a lo
cual se añade que el artículo 312 del Código Procesal Penal prevé las actas impugnadas por el recurrente



como elementos excepcionales a la regla de la oralidad, es decir, que estas no requieren para su introducción
al debate que sean incorporadas mediante testigo idóneo, si son claras y precisas, y su contenido puede ser
leído con claridad, razones por las cuales el argumento propuesto carece de méritos;

Considerando, que en su segundo medio de casación el recurrente plantea, que la Corte a qua no ha
dado una respuesta adecuada a su queja relativa a las contradicciones existentes entre los testigos a cargo,
dando aquiescencia a las mismas,  sin  dar una motivación lógica  para ello,  argumento con el  cual,  al
entender de esta Alzada, el recurrente no lleva razón, por las razones que explicamos a continuación;

Considerando, que al  examinar  la  sentencia  recurrida para verificar  la  existencia  del  vicio alegado, se
comprueba que el medio planteado por el recurrente ante la Corte de Apelación fue contestado de la siguiente
manera:

“Que con relación a los señalamientos que realiza el recurrente, esta Alzada entiende que luego de
analizar  las  declaraciones  de  la  víctimas,  tales  señalamientos  de  contradicción  no  pudieron  ser
establecidos,  por  el  contrario,  la  Corte  ha  visto  que tales  declaraciones  resultan  ser  coherentes  para
retener los hechos que retuvo el tribunal de juicio, toda vez que la víctima fue enfática en establecer que
había sido el procesado quien a mano armada lo sorprendió mientras él estaba dentro del vehículo y en
frente de la banca donde recogía el dinero, indicándole, mientras lo encañonaba que no se moviera y
despojándolo así del dinero, para luego retirarse del lugar, junto a su acompañante que lo esperaba en un
motor, por lo cual estima esta Alzada, que los juzgadores a quo hicieron una correcta ponderación de los
testimonios  producidos  y  sometidos  a  su  escrutinio  durante  el  juicio  público,  oral  y  contradictorio,
conclusión a la cual llega este órgano jurisdiccional, luego de analizar el contenido de la misma y que para
el tribunal a quo resultaron ser suficientes para dictar sentencia condenatoria y destruir el principio de
inocencia del cual estaba revestido el imputado al momento de iniciar el proceso en su contra, ponderando
real  y efectivamente tanto de manera individual  como conjunta cada prueba y explicando de manera
detallada las razones por las cuales les otorgó determinado valor, al señor Máximo Evangelista Mieses,
testigo presencial, por ser, coherente y circunscribirse dentro de la realidad fáctica y señalar de manera
directa, certera y sin ningún tipo de dubitación al procesado César Ramón Cedeño como la persona que lo
atracó y al testigo referencial Joel Francisco Vizcaíno, por haber dado referencia de las condiciones en las
que  se  encontró  la  víctima  momentos  después  del  atraco,  y  que  pudo  establecer  de  acuerdo  a  las
informaciones suministradas por los moradores como ocurrió el atracó en la banca en la cual el señor
Máximo  fue  despojado  del  dinero  que  le  fue  entregado  en  su  condición  de  mensajero,  y  que  se
corroboraron,  a  decir  de los  jueces a quo,  con los demás elementos de pruebas producidos  en juicio,
permitiéndoles fijar los hechos en la forma en que los hicieron, consideraciones con las cuales esta Alzada
está conteste”;

Considerando, que contrario a lo argüido por el recurrente, de la lectura de la transcripción anterior se
pone de manifiesto que la Corte de Apelación ofreció motivos más que suficientes y pertinentes para
justificar lo decidido por ella, concluyendo que las contradicciones alegadas por el imputado no existían,
por lo cual, al igual que ocurre en esta ocasión, el medio propuesto por el fue rechazado; 

Considerando, que en su tercer y último medio de casación el recurrente sostiene que la sentencia
rendida por  la  Corte  a qua se  encuentra  manifiestamente infundada,  por  carecer  de una motivación
adecuada en cuanto a la sanción impuesta y a la aplicación de los criterios de determinación de la pena;

Considerando, que como respuesta al punto invocado, la Corte a qua refirió lo siguiente:
“En cuanto a la falta de motivación de la determinación de la pena, el Tribunal a quo a partir de la

página 14 de la sentencia inicia la ponderación de la imposición de la pena, estableciendo, que de forma
específica lo  hacía tomando en consideración los hechos puestos a su cargo y probados,  el  grado de
participación y su conducta posterior al hecho; las características personales del imputado, su educación;
el contexto social y cultural donde se cometió la infracción; el efecto futuro de la condena en relación al
imputado y sus familiares y sus posibilidades reales de reinserción social; y en especial, la gravedad del
daño causado en la víctima, su familia y la sociedad en general, en esas atenciones, entendió que la pena



de  doce  (12)  años  era  pertinente  frente  a  la  gravedad  de  los  hechos,  entendiendo  este  órgano
jurisdiccional  que  la  sanción  impuesta  al  procesado  César  Ramón Cedeño,  es  conforme  a  los  hechos
retenidos,  la  magnitud del  daño causado y se enmarca dentro de  la  escala legalmente establecida,  y
quedó debidamente justificada por parte del tribunal a quo; máxime cuando ha establecido nuestro más
alto tribunal, que: “los criterios para la aplicación de la pena establecidos en el artículo 339 del CPP, no son
limitativos en su contenido y el tribunal no está obligado a explicar detalladamente porqué no le impuso la
pena  mínima  u  otra  pena  (SCJ,  Cámara  Penal,  sentencia  núm.  90,  de  fecha  22  de  Junio  del  2015);
asimismo, ha señalado dicho órgano jurisdiccional, mediante sentencia de fecha 16 de septiembre del año
2005:  “que  es  potestad  soberana  de  todo  juzgador,  de  imponer,  dentro  de  los  límites  de  la  ley,  las
condignas sanciones que a su entender amerite el hecho delictivo que haya sido debidamente probado en
los tribunales del orden judicial”; en consecuencia, esta Corte desestima el vicio alegado”;

Considerando, que esta Alzada está conteste con el razonar expresado por la Corte a qua, en el cual
igualmente se recoge un precedente de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia relativo al
punto específico  ahora invocado por  el  recurrente,  y  con el  que acertadamente se  rechaza la  crítica
planteada por este. Como consecuencia lógica de lo antes expuesto, el medio desestimado en grado de
apelación  a  raíz  del  precedente  invocado  de  esta  Sala,  resulta  nueva  vez  rechazado,  por  las  mismas
razones expuestas en la referida sentencia;

Considerando, que así las cosas, se rechaza el recurso de casación examinado, quedando confirmada
en todas sus partes la sentencia impugnada, de conformidad con el numeral 1 del artículo 427 de nuestro
Código Procesal Penal;

Considerando, que de conformidad con las disposiciones del artículo 246 del Código Procesal Penal:
“toda decisión que pone fin a la persecución penal, la archive, o resuelva alguna cuestión incidental, se
pronuncia sobre las costas procesales. Las costas son impuestas a la parte vencida, salvo que el tribunal
halle razón suficiente para eximirla total o parcialmente”, estimándose pertinente en el presente caso
eximir al recurrente del pago de las costas del proceso, al encontrarse asistido por un representante de la
Oficina Nacional de Defensa Pública;

Considerando, que los artículos  437 y 438 del Código Procesal Penal, modificados por la Ley núm. 10-
15, mandan a que copia de la presente decisión debe ser remitida, por la secretaría de esta Alzada, al Juez
de la Ejecución de la Pena del Departamento Judicial correspondiente, para los fines de ley.

Por tales motivos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,

FALLA:
Primero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por el imputado César Ramón Cedeño, contra la

sentencia penal núm. 1418-2019-SSEN-00114, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del  Departamento Judicial  de Santo Domingo el  13 de marzo de 2019,  cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior del presente fallo; en consecuencia, confirma la sentencia recurrida;

Segundo: Exime al imputado del pago de las costas;
Tercero: Ordena la notificación de la presente decisión a las partes y al Juez de Ejecución de la Pena del

Departamento Judicial de Santo Domingo.
Firmado:  Francisco  Antonio  Jerez  Mena.-Fran  Euclides  Soto  Sánchez.-María  G.  Garabito  Ramírez.-

Francisco Antonio Ortega Polanco.-Vanessa E. Acosta Peralta. Cesar José García Lucas, Secretario General.
La  presente  sentencia  ha  sido  dada  y  firmada  por  los  señores  Jueces  que  figuran  en  su

encabezamiento,  en  la audiencia  pública  del  día,  mes y  año en él  expresados,  y  fue firmada, leída y
publicada por mí, Secretaria General, que certifico.

www.poderjudici


